
 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

LOJA 

Oficio Nro. CNE-DPL-2026-0141-OF

Loja, 05 de marzo de 2026

Asunto: Base de datos de posibles beneficiarios del programa voto en casa

 

 

Magíster

Anny Yomar Jara Malla

Coordinadora Zonal 7
MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO
En su Despacho. 

 

 

De mi consideración: 

  

La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código

de la Democracia, en el artículo 21 establece: “Durante el proceso electoral, los organismos

electorales dispondrán la colaboración de las autoridades públicas, militares, policiales y del

servicio exterior para la aplicación de las disposiciones de esta ley; asimismo, previo

acuerdo, podrán demandar la colaboración de las personas jurídicas de derecho privado”; 

  

Mediante Resolución PLE-CNE-1-14-2-2026, de 14 de febrero de 2026, el Consejo Nacional

Electoral, resolvió: “Artículo 1. Aprobar el inicio del periodo electoral a partir del 14 de

febrero de 2026, el que comprende el conjunto de actividades y operaciones que se

desarrollan de manera ordenada dentro de las etapas preelectoral, electoral propiamente

dicha y postelectoral para las “Elecciones Seccionales y Elección de Consejeras y Consejeros

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 2027”, de conformidad con lo

dispuesto en la Disposición General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. Artículo 

2.- Declarar el inicio del proceso electoral para las “Elecciones Seccionales y Elección de

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 2027”, a

partir del 14 de febrero de 2026, en el que se elegirán: prefectas o prefectos y viceprefectas o

viceprefectos provinciales, alcaldesas o alcaldes distritales y municipales, concejalas o

concejales distritales y municipales, vocales de las juntas parroquiales rurales; y, consejeras

y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, para el periodo

2027-2031, de conformidad con los artículos 19 y 167 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

  

Mediante Resolución PLE-CNE-2-14-2-2026, de 14 de febrero de 2026, el Consejo Nacional

Electoral, resolvió: “Artículo 1.- Aprobar el Calendario Electoral para las “Elecciones

Seccionales y Elección de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social 2027”; 

  

El calendario electoral establece que el periodo para el levantamiento de información de

beneficiarios de Voto en Casa para las Elecciones Seccionales 2027 será hasta el 13 de mayo

de 2026. 

  

En este contexto y con la finalidad de contar con una base de datos de posibles beneficiarios
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para el programa voto en casa solicitamos la información de este grupo prioritario de

ciudadanos de acuerdo con las siguientes características: 

  

Vivir en el cantón Loja. 

Edad igual o mayor a 50 años. 

Discapacidad física igual o mayor a 75%. 

  

Remitir la información (nombres, teléfono, dirección, contacto del familiar a cargo) en excel al

mail: byronvivanco@cne.gob.ec o archivoloja@cne.gob.ec 

 

Contacto: 0991595154. 

  

Con sentimiento de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1103963367** 

Mgs. Luis Hernán Cisneros Jaramillo

DIRECTOR DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA  

NUT: CNE-2026-25937 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Byron Omar Vivanco Encalada  UTPPEL  2026-03-05

2/2

Firmado electrónicamente por:

LUIS HERNAN
CISNEROS
JARAMILLO



 


